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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción III Bis al artículo 10, se reforman el artículo 14 y la 
fracción I del artículo 15 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia; Equidad de Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Wendy Maricela Cordero González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

04 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la desigualdad entre mujeres y hombres en los Centros Penitenciarios. Incluir un artículo bis para que las 
mujeres privadas de su libertad, tengan acceso a políticas públicas con perspectiva de género en materia 

penitenciaria, a fin de integrar en ellas que la planeación, construcción, ampliación y remodelación de centros de 
reclusión tengan en cuenta las necesidades propias de las mujeres, instalaciones específicas en buen estado, con 

espacios suficientes para alojarlas en condiciones de estancia digna y segura, con la infraestructura que permita 
una estricta separación por categorías acorde a su situación jurídica, así como para ofrecerles el acceso a los 

servicios y actividades necesarios para lograr el objetivo de reinserción social. 
 

 

 

No. Expediente: 0025-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen el precepto 
y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 10. …  
 

 

 
 

 
I. a III. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 10, SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 14 Y LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 

PENAL, EN MATERIA DE ELIMINACIÓN DE 
DESIGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN 

LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 
 

ÚNICO. - Se adiciona una fracción III Bis al artículo 
10, y se reforman el artículo 14 y la fracción I del 

artículo 15 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 
libertad en un Centro Penitenciario. 

 

Además de los derechos establecidos en el artículo 
anterior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 

derecho a: 
 

I. a III. … 
 

III. Bis. Tener acceso a políticas públicas con 
perspectiva de género en materia penitenciaria, a 

fin de integrar en ellas que la planeación, 
construcción, ampliación y remodelación de 

centros de reclusión tengan en cuenta las 
necesidades propias de las mujeres a fin de 
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IV. a XI. … 

 
… 

… 
… 

… 
 

La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en los 
Centros Penitenciarios para mujeres haya espacios 

adecuados para el desarrollo integral de los hijas o hijos 
de las mujeres privadas de su libertad, o en su defecto, 

para el esparcimiento del niño o niña en las visitas a su 
madre. 

 
… 

… 

 
 

 
 

garantizarles el acceso en igualdad de condiciones 
a instalaciones específicas para ellas, en buen 

estado, con espacios suficientes para alojarlas en 
condiciones de estancia digna y segura, con la 

infraestructura que permita una estricta 
separación por categorías acorde a su situación 

jurídica, así como para ofrecerles el acceso a los 
servicios y actividades necesarios para lograr el 

objetivo de reinserción social. 
 

IV. a XI. … 

 
… 

… 
… 

… 
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Artículo 14. … 
 

La Autoridad Penitenciaria organizará la administración y 
operación del Sistema Penitenciario sobre la base del 

respeto a los derechos humanos, el trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte, como medios para procurar la reinserción de la 
persona sentenciada a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los 
Centros Penitenciarios para mantener la seguridad, 

tranquilidad e integridad, de las personas privadas de la 

libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo las 
medidas y acciones pertinentes para el buen 

funcionamiento de éstas. 
 

 
… 

 
Artículo 15. … 

 
 

 
I. Garantizar el respeto a los derechos humanos de todas 

las personas que se encuentren sujetas al régimen de 
custodia y vigilancia en un Centro Penitenciario; 

 

 
II. a XVI. … 

  

Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria 
 

La autoridad Penitenciaria organizará la administración 
y operación del Sistema Penitenciario sobre la base del 

respeto a los derechos humanos, la perspectiva de 
género, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte, como medios para 
procurar la reinserción de la persona sentenciada a la 

sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, y 
supervisará las instalaciones de los Centros 

Penitenciarios para mantener la seguridad, tranquilidad 

e integridad, de las personas privadas de la libertad, del 
personal y de los visitantes, ejerciendo las medidas y 

acciones pertinentes para el buen funcionamiento de 
éstas. 

 
… 

 
Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria 

La autoridad Penitenciaria deberá llevar a cabo las 
siguientes funciones básicas: 

 
I. Garantizar, con perspectiva de género, el respeto 

a los derechos humanos de todas las personas que se 
encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia 

en un Centro Penitenciario; 

 
II. a XVI. … 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación, en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez 


